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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E ste periódico se publica los lúnes, miércoles y  viernes.— Los swcrítores de esta Ciudad, pagarán 6 reales al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. Los ANUNCIOS partiglxares que se quieran insertar en el Boletín ,  prévia licencia DEL S eñor G obernador, pagarán iMedio real por linea.
PARTE OFICIAL.SECGlOíí DE LA GACETA [lE M D lIlü . PRESIDENCIA

m i mS. M. la Reina Nuestra Señora (Q. p . G.) y su -augusta .Heal̂  familia continúan en esta córte sin novedad en su importante salud.
El dia 23 de Ea ípo ó las dos de la 

tarde, se presentó á S M. la comisión 
nombrada por el Senado pura felicitar á 
la Reina nuestra Señora con el plausi
ble motivo de ser los dias de S. A. R. 
el Sermo. Sr. Príncipe de Astürias

El Presidente del Senado tuvo la 
honra do dirigir á S. M. el siguiente discurso.

«SEÑORA: Ansioso siempre el Sena
do de manifestar á  su Reina los inal
terables sentimientos de su respetuosa ad
hesión, tiene hoy la dicha de felicitará 
V. M. como Madre y como Reina por 
los dias de su augusto hijo el Sermo. Se
ñor Príncipe de Asturias.

La nación, Señora, que unánime ce
lebra también esta solemnidad, dirige al 
cielo sus más fervientes votos para que 
derrame sus bendiciones sobro V. M. y 
sobre el Rey su augusto Esposo y Real 
familia; y profundamente agradecida á 
los beneñeios que debe á la solicita go
bernación de V. M., abriga confiada la 
e.^peranza de que el Régio vástago, he
redero (le los Alfonsos y Recaredos, se
rá un dia glorioso continuador de la era 
de prosperidad y de engrandecimiento pa
ra E.spana, inaugurada por el reinado de V. M.

A nombre del Senado rogamos á V. M. 
se sirva acoger con su natural benevolen
cia estos sentimientos, que son los de to
dos sus individuos.»

S M. se dignó contestar en los tér
minos siguientes:

«Sres. Senadores: He oido con el más

vivo placer la felicitación que me habéis 
dirigido en nombre del Senado con el 
plausible motivo de ser hoy los dias de mi 
hijo el Principe de Astürias, que la di
vina Providencia se ha dignado conce
derme.

Mi ánimo se regocija doblemente al 
recibir en esta ocasión las felicitaciones 
del Senado, porque el amor de madre es 
el sentimiento más grande, el más tierno 
del corazón.

Consagraré con diligente esmero todos 
mis afanes á inspirar al Principe el amor 
al pueblo español y á las leyes funda
mentales de la nación, para que cor
responda á la lealtail que siempre me ha 
mostrado con el mismo entrañable amor, 
que yo le profeso, simbolizando á la vez 
el imperecedero recuerdo de las brillan
tes tradicciones y de las glorias que los 
Alfonsos han legado á la Monarquía.

Llevad, pues, al Senado la sincera 
expresión del ano aprecio que me inspi
ra, asi corno al Rey mi augusto Esposo, 
esta nueva prueba que recibimos de su 
adhesión.»

Antes de retirarse los Sres. Senado
res que componían la comisión tuvieron la 
honra de besar la Real mano.

En seguida S. M. la Reina se dignó 
recibir á la comisión del Congreso de 
Diputados designada para felicitar á S. M. 
con igual motivo.

El Presidente del Congreso tuvo la 
honra de dirigir á S. M. el siguiente 
discurso:

((SEÑORA: El Congreso de los Di
putados nos envía con el muy grato en
cargo de felicitar á V. M. y al Rey, su 
auguslo Esposo, en el dia del Sermo. Se
ñor Príncipe de Asturias.

Como cariñosa Madre, V. M. vela 
incesantemente sobré la vida de su au
gusto Hijo; y con no menor constancia 
inculca y procura grabar en su todavía 
tierno corazón afectos de benevolencia, 
reconocimiento y amor al leal pueblo es
pañol, que le recibió alborozado al na
cer, y le considera para el porvenir ob
jeto providencial de bien alagüeñas es
peranzas. Y no sin fundamento, Señora; 
instruido más adelante en ios grandes he
chos de antiguos Monarcas que ilustra
ron y ennoblecieron el nombre de Al
fonso; en los de otros preclaros proge
nitores suyos, dignos por cierto de ser 
imitados, y sobre todo aleccionado por 
V. M. en las virtudes y especiales dotes 
que en el estado actual del mundo son

más que nuncá necesarias para el buen 
gobierno de las naciones, es natural es
perar confiadamente que sin dificultad c n- 
tinuará la grau obra que comenzó V. M. 
con decisión, y habrá aun de llevar á 
feliz término durante un dilatado y glorio
so reinado.

¡Quiera el cíelo, propicio, atenderlos 
votos que sinceramente hacemos por la 
felicidad de V. M. y del Estado.»

S. M. la Reina se dignó responder 
en los siguientes términos:

«Sfps. Diputados: Como Reina y co
mo Madre acojo con él mayor júbilo y 
agradezco vue.stras felicitaciones que, tan
to por uno como por otro titulo, me obli
gan y lisonjean.

Procuraré con el celo más constante, 
y con el favor de Dios espero q ie  el Hijo 
que la divina Pi’ovidencia se ha servido 
concederme, y en cuyas manos habrán de 
estar un día los destinos de la nación, sea 
digno de la gloria y las virtudes'de los que 
ennoblecieron su nombre, y (mime las jus
tas y halagüeñas esperanzas del leal pue
blo español.

Haced presente, señores, a! Congreso 
de Diputados, al propio tiempo que mi sa
tisfacción, la del R b y  mi augusto Esposo, : 
cuyo corazón anima igual júbilo en este 
instante.»

Acto continuo los Sres. Diputados que 
componían la comisión tuvieron la honra 
de besar la Real mauo.

Ministerio déla Gobernación.
REAL DECRETO.

En el expediento y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Córdoba y el Juez de pri
mera instancia de Castro del Rio, de los 
cuales resulta:

Que habiéndose autorizado por Reales 
órdenes de 23 de Junio y 3 de Julio de 
1861 á D. Pedi’o Rodrigiiez Carretero para 
aprovecharen el riego las aguas del rio 
Guadajos y para ejecutar las obras necesa- 
rias[á Qn de aumentar el caudal de agua que 
tomaba del mismo rio con destino al movi
miento de un molino harinero, recurrieron 
al Ministerio de Fomento Doña María Mer
cedes Cuéllar y D. Antonio Miguel Garrido

reclamando contra estas Autorizaciones, y 
se resolvió por Reales órdenes d e l .*  de 
Abril último que estando concedidas, «sal
vo el derecho dé propiedad y siif perjiiiuio 
de tercero» como todas las de su clase, 
podríanlos interesados reclamar en justi
cia y por la vía que corresponda, siempre 
que sientan lastimados'sus derechos con 
las obras que ejecute Rodríguez Carretero.

Que en 16 y 17 de Jimio siguiente 
acudieron los mismos interesados al Juez 
de primera instancia de Castro del Rio 
interponiendo, prévios juicios de concilia
ción, dos demandas ordinarias cohtra Ro
dríguez Carretero á  fln de que desíruye- 
ra las obras que había ejecutado en su ar
tefacto de riego en el rio Guadajos y en la 
presa del molino llamado de Aguayo, en 
cuanto son perjudiciales al molino de’Re- 
piso y á la noria de Cazorla, de propiedad 
de los demandantes:

Que el Gobernador de la provincia, á 
instancia de Rodríguez Carretero, requi
rió de inhibición al Juez, invocando prin
cipalmente la ley de Consejos provinciales, 
y en el concepto da que mediando conce
siones para el aprovechamiento de aguas 
no son de admitir raós cuestion?s de pro
piedad privada que las relativas á  indem
nizaciones, f  de que la.s demandas al di
rigirse contra el concesionario no podían 
menos de hacerlo al propio tiempo contra 
las Reales órdenes que le otorgaron la 
antorizacion.

Y que habiendo resistido el Juez el 
requerimiento, resultó la presente competencia.

Vista la ley de organización y atribu
ciones de los Consejos provinciales de 2 de Abril de 1845:

Considerando que laS demandas idter- 
pue^tas ante el Juez de primera instancia 
de Castro del Rio no son del conocimiento 
de la Autoridad administrativa, aunque 
versen sobre uso y distribución de aguas 
públicas, pnr cuanto tratan de declaración 
de derech(}s privados sobre las mismas 
que han dejado á  salvo las Reales órdenes 
relativas á las concesiones otorgadas al 
demandado.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estabo en pleno.

Vengo en decidir esta competencia en 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de rail ochocientos sesenta y dos.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de la Gobernación,J osé de P osada Herrera.
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Dirección general de Admi
nistración militar.

ANUNCIO.
Hago saber: Que no habiendo 

producido remate, con relación á la 
cebada y paja, la primera y segun
da subastas celebradas simultáneamen
te ante esta Dirección y la Inten
dencia de Navarra, en 9 y 51 de 
Octubre último, con el fin de con
tratar la adquisición de las primeras 
materias necesarias para el suminis
tro de pan y pienso en^ didio dis
trito durante el año económico que 
vencerá en 50 de Setiembre próxi
mo venidero, se convoca por el pre
sente á una tercera licitación, que 
tendrá lugar en los estrados de am
bas citadas dependencias, el día 7 
de Febrero entrante, a las doce en 
punto de su mañana, bajo las mis
mas b«ses y condiciones del anuncio 
para la primera de dichas subastas, 
fecha 19 de Setiembre de 1862. pe
ro por solo el número de quintales 
que se necesitan desde 1. de Febre
ro ya citado hasta la indicada fecha 
de fin de Setiembre, los cuales, con 
las garantías que han de acompañar 
á las proposiciones, son los siguientes:
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)or la contribución territorial en el año 
)asado 1861. cuya publicación tiene 
ugar en el Boletín oficial después de 
aprobados aquellos por el Sr. Gober
nador de esta provincia en cumpli
miento de lo que establece la disposi
ción 5 • de la Real orden de 5 de Junio 
de 1856.
Número. NOMBRES. Reales.

GARANTÍAS.
Para optar á la subasta de la

cebada.............................. IS.OOOrs.
P ara  optar á la de la paja. . 4.000

Los nuevos precios límites que 
se formen estarán de manifiesto en 
las Secretarías de la Intendencia de 
Navarra y de esta Dirección general.

Madrid 22 de Enero de 1865.— 
De orden de S. E., El Intendente Se
cretario, José Ruiz y Belluga.

Administración principal de 
Hacienda pública.

Relación de todos los fallidos que 
han resultado en la villa de Gaudete

20 Antonio Sanz Agulló ^8,15
59 Antonia Cantero 50,45
41 Ana Maria Amorós 54,74
57 Antonio Agulló Diaz 1 5,32
61 Antonio Albertos Amorós 8,15
62 Antonio Cabuy 52,40
69 Antonia Olivares 19,42
80 Antonio Cantos 18;56
81 Antonio Amorós 10,58
87 Adrián Bañon 42,85
94 Albertos Clemente 19,5896 Antonio Diaz H ,73
97 Antonio Helando 8,15
98 Angela Martínez 12,06

109 Antonio Garda 8,15
114 Ana Denguer 24,50
125 Ana María Iñignez 24,29
124 Albertos Domeñe 14,47
129 Adriana García 15,49
135 Administrador delospobros 25,42
136 Bernarda Benito 12,06
144 Bernarda López H ,7 3
140 Bernardo López 55,04
161 Bernardo Bañon 2,46
193 Cárlos Serrano 54,69
195 Cosme Perez 8,31
207 Cristóbal Saez 14,47
207 Domingo Sánchez 29,30
215 Domingo Sánchez 22,16
218 Encarnación Sans 13,01
229 Francisco Benito, el B.* 14.66
256 Jesús Gallerr Aga.° 32,90
264 Franoísco Egia 7,15
278 Francisco Giménez 8,15
279 Francisco Albertos 18,75
289 Francisco Huesca Rey 27,03
294 Francisco Torres Giménez 32,42
305 Francisco Conejero 5,70
321 Francisco Sánchez 16,29
338 Francisco Bañon 0,15
359 Fernando Clemente 14,85
340 Francisco Agulló 18,58
344 Francisco Benito 7,81
346 Francisco Albertos 13,63
348 Francisco Marín 18,75
350 Francisco López 12,06
353 Frandsco Muñoz 11,06
354 Francisco Martínez 14,76
356 Francisc - Iñiguez 7,81
339 Francisco Amar 15,65
361 Francisco Benito 7,81
366 Félix Orliz 7,98
371 Francisco López de Yés 7,98
392 Francisco Marco 14,14
393 Félix Orliz lo ,16
597 Francisco Angel 12,06
413 Gesualdo Herrero 15,32
415 Gregorio Benito 13,63
423 García Sánchez 21,3-
464 Juan Vinader 10,42
475 José García Marco 30 ,Oí
480 Joaquín Díaz 5,87
488 José Hernández 7,65
497 José Martí 7,98
515 Josefa Maria lo ,9
526 Juan Giménez 84,05
329 Joaquín Agulló 7,98
531 Joaquín Sánchez , 20,19
536 Jaime Bañon 22,63
538 José Giménez 37,63
542 José Serrano 7,98
550 Juan Perez 15,16
551 José Diaz Torres 7,98
564 José López 8,15
565 Juan Amorós 8,80
569 José Torres 21,18
574 José Conejero 22,65
577 Juan Antonio Arellan 49,32
578 Juan Hernández 25,23
579 Juan Sánchez 9,93
581 José Huesca 23,75
584 Juan Antonio Toledo 54,40
592 Jaime Quilez 22,47
598 Josefa Diaz 18,58

599 
611 
617 
620 
622 
624 
634
642
643 
647 
649 
652 
657 
638 
660 
667 
676 
687 
691 
700 
708
712
713 
717 
719 
724
728
729 
741 
753
760
761 
761 
766 
796 
793 808 
810 
811
814
815 
819 
837
841
842 
849 
861 
883 
892 
912 
936 
946 
948 
938 
970 
979 
982 
986 
9901 012

1.015
1.015 
1.018
1.0191.020
1.051
1.041
1.042 
1.044
1.046
1.047
1.047 
l.Ool 
1 077 
1.089 
1.100 1.101 
1.133 
M 3 7  
1.138 
1 143 
1.146 
1.149 
1.132 
1.154 
1.169 
1.163 
1.173 
1.194 
1.202 
1.220 
1.226 
1.230
1.249
1.250 
1.257

Joaquín Diaz 
José Martin Cantero 
José Agulló Solera 
Jo.-é López Peino 
Joaquín Sánchez 
José Sánchez Golf 
Juan Aragón 
Juan Tornero 
José Saez 
José Sánchez 
Juan Alcober 
Juan Amoros 
José Benito Gaj*cia 
José Herreros 
Joaquín gauchez 
José Canues 
Juan Álaijí 
José Marco 
José García 
José Martínez 
Josefa Agulló 
José Kequena 
José Jlartí Rey 
Juan Antonio Conejero 
José García 
Juan Sánchez 
José Conejero Cantero- 
José Sen-ano Bañon 
José Diaz Batiste 
José iñignez Cuenca 
José Galler 
José Conejero Cantero. 
Joaquín Yinader 
José Martínez 
José Sanz Agulló 
José Serrano 
José Saez, menor 
Josefa García 
José Amorós 
Juana Fiero 
José López Gallo 
José Iñiguez 
Josefa Muñoz 
José Serrano 
José Iñiguez 
José Marco 
José Figueras 
Luis Yinader 
Luis Diaz 
Margarita P14 
Manuela Martínez 
Miguel Molina 
Miguel Salvado 
Manuel Algarra 
Miguel Martínez 
Miguel Bañon 
Miguel Martínez 
Miguel Bañon 
Magdalena Sánchez 

‘Miguel Benito 
Miguel Requena 
Miguel Albertos 
Miguel Oliver Gil 
Manuel Torres 
Miguel Albero 
Miguel Diaz 
Micaela Hernández 
Miguel Toledo 
Magdalena García 
Miguel Amorós 
Miguel Conejero 
Miguel Sánchez 
Miguel Gil Sánchez 
Pedro Olivares 
Pedro Martínez 
Pedro Herrero 
Pedro García 
Pedro Sánchez 
Pedro Mai'tí 
Pedro Conejero 
Pedro Herrero 
Pedro Ptíiro 
Pedro Angel 
Pedro Solera 
Pedro Sempere 
Pedro Gil 
Pedro Douat 
Pilar García 
Rafael Puche 
Romana Plá 
Salvador Conejero 
Salvador Requena 
Salvador García 
Teresa Benito 
Tomás Sánchez 
Teresa Belando

16.29 
10,48 
15,16

8.51
14.66
16.29
35.67 
41,87 
23,61

8 13
8.13 
8,89

14,82
12,23

8,47
16.46
10.42

7.65 
10,09
42.51 
12,33
14.14 

6,18
8.15 

15,80 
17,92

8.15
8.15
8.13
8.15 
5,8o
2.94

18.38 
13,66 
18,40
18.38 

3,05 
6,67

15.32
13.65 

6,18
2.948.13

40.06 
25.75

8.13
14.14 
12,79
98.98 

6,18
12,23
23.42
22.47
17.43 
15,G3
30.09
37.47
11.33 
13,32
18.09 

2,44
26.06 

5,41 
8,15
4.40 
8 ,80

44,66
7.04
9.29
6.04
5.41 
7.98

20.19
160
28.98 
17,59

9,73
13,01
27,03
12,23
23,61

9.29
19.37 
8,21 
7,65

10.38 
8,80

13,97
44,66
12,69
40,25
34.08

9,95
8,80

13.18

1.261 Yioente Diaz 15,49
1.269 Yicente Toledo 9 ,29
1.272 Yicente de Yicente 23,94
1.276 Yicente Sánchez 29,14
1 297 Bernardo Salcedo 24,56
1 503 Catalina Albertos 3,71
i:3 2 0  Giacía Martínez 24,09
1.521 Ginés Martínez 27,18
1.331 Juan Antonio Gracia 18,93
1.534 José Martínez Juan 39,63
1 348 Ramón Ortiz 23 ,94
1 362 JuaaVilJalb^ » 12,10
1.376 Miguel Muñoz 27,81

Total 3 .438.78
Alb.oete 24 de Enero de 1865.— 

P . S ., Manuel Robredo.
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OBSERVACIONES..

Los expedientes de escepfdones civiles 
no pueden cursarse por falta de ducu- 
mentaeiun é informes pedidos.

Administración principal de Propiedades y D.® del Estado.
20 por 100 de propios .— Circular.

Como á pesar de lo prevenido por es
ta Administración en otra de 13 de Di
ciembre dltirnn, inserta en el Boletín ofi
cial núm. lü t  del mismo no Imyan al
gunos Alcaldes ingresado en el Tesoro 
ías cantidades que le corresponden por 
contingentes del 20 p. §  del 4.° ti-imes- 
tre  del año pasado, los advierto que de
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no realizar dicho servicio en lo que res- 
•ta de mes, procederá esta dependencia 
á su  cobro por la via ejecutiva.

. Albacete 27 de Enero de 1863.-^ 
M. Martos,Rubio-

Cnorpo de Ingenieros de 
montes de Albacete.

Don Pablo Pelu i?)', lugcniejo primero del 
Cuerpo de Mout s y Gefc del distrito 
forestal de esta provincia etc.

Hago saber: One pnr disposicitn del 
Señor Gobernador civil de la misma, se sa
can á  pública subasta en be  Salasde Ayun
tamiento de Bügarra e,I día que cumpla los 
30 de este anuncio á la s  doce d e -u  ma
ñana 550 pinos que según la ordenación 
aforada corresponden cortarse en el pre
sente año en los montes de sus propios 
denominados Puntal, Malojar, Oyas del 
pino y Solanas de Riopar, lasados en 
12.180 rs. y veinte y cinco cañas rodan
tes tasadas en 100 rs., bajo el pliego do 
condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de \yuutatniento y oficina de 
mi cargo.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas tpip, qiíieran 
interesarse en la subasta.

Albacete 26 de Enero de 1863.— Pa
blo Ptíbrer.

I de Junio del año próximo; bajo la can
tidad de 1133 reales que. ba produci
do el último qiiiutjuenio, y aumento del 

, tres por ciento, y pligo de condiciones 
i .que estará de mauifiesto eu el 'acto,
1 .cuyas subastas, te/ulr^u lugar en las Sa

las Consi,storia!e.s do esta villa los dias 
18 y 25 del actual y pora de las on
ce á doce de sus mañanas en que se 
celebrarán respectivamente el primero y 
segundo remate auto el referido Ayun • tamieuto.

Lo que se finuncia al público pa
ra  conocimiento do las personas que qnie- 
ran interesarse en la referida subasta.

Dado en Vivaros á 3 de Enero de 
1863.— José María Navarro. D. A. D A., 
Manuel Navarro. Srio.

Moülleja 12 de Enero de-1863.— Pe
dro Antonio Alcaüiz.— El Secretario, 
Alonso Cavañero.

Alcaldía conslitncional de 
Viveros.

D. José María Navarro, Alcalde Prasiden- 
te del Ayuntamiento Cunstítncional de 
.esta villa de Viveros.

Hago saber; Que con arreglo á lo 
dispuesto en las Reales óideues de 6 
y 22 de Noviembre del año último y 
circular del Sr. Gobernador civil de es
ta Provincia de 27 del mi-smo mes y 
año, el Ayuntamiento qne tengo el ho
nor do presidir, ha acordado proceder 
al arrendamiento en públá-a siiba.sla del 
arbitrio de Pesos y Medidas de iis.c vo
luntario, para el servicio del año eco
nómico, que dará principio el primero 
de Julio inmediato y concluirá el últi
mo do Junio del año próximo, bsjo la 
cantidad de 2338 reales que ha produ
cido el último quinquenio con el aumen
to del tres por ciento en cuya canti
dad está incluso. Dicha subasta cons
tará de dos remates, qué tendrán efec
to en estas salas consi.storiales los dias 
18 y 25 del corriente y hura de las 
diez á once de sus mañanas, bajo el 
espresado tipo y pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto, 
ante el referido Ayuntamiento y con a r
reglo á las in.slrucciones del ramo.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en la subasta referida.

Dado en Viveros á o da Enero de 
18(i3.— José María Navrro. — D. A. D.A., 
Manuel Navarro. Srio.

Alcaldía consliíucional de 
Minaya.

Don Juan Montero, Alcalde constitucional 
de esta villa de Minaya*

llago saber' Que habiéndose reclamado 
por los interesados en el alistamiento de 
esta villa para el reemplazo del ejército ac
tivo correspondiente al año'actual la inclu
sión del mozo José Antonio .Marlinez hijo de 
Lorenzo, Vjacordado el Ayuntamiento dicha 
inclusión ppr resultar tener la edad seña
lada por la ley; y no hallándose en este 
pueblo se han practicado las oportunas 
diligencias en su busca, y no ha podido 
saber.=e su paradero, por lo que esta Cor
poración ha acordado so inserte el presen
te anuncio en Bulclin oficial de esta pro
vincia á fin de que llegando á su noticia se 
presente ante esta municipalidad á enterar
se del alistamiento y demás operaciones 
sucesivas, advertido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Minaya 23 do Enero de 1863.— Juan 
Montero.— Por acuerdo del Ayuntamiento 
José Barriopedro. ’

Alcaldía constitucional de 
Higueruela.

Por acuerdo de la Corporación que 
pre.sido se saca á pública subasta el de
recho de pesos y medidas par;i e! año eco
nómico inmediato con siigecion al pliego 
de condiciones que estará do manifiesto en 
la Secretaría d-1 que suscribe, y en !a 
mesa de la Sala capitular en el acto de )a 
subasta. Los dos remates deque esta debe 
constar, y el ter;cevo en su caso, tendrán 
lugar ante la Municipalidad los dias 8 , 1.3 
y 22 de Febrero.

Higueruela H  de £nero de 1863.—  
Benito Saez.— P, A D. A ., Santiago 
Sánchez.

Alcaldía consliíucional de 
Casas de Lázaro,

Habiendo terminado el repartimiento 
de la contribución de consumos del cor
riente año, se ha acordado su e.sposioion 
al público por término de odio dias que 
darán principie desde el en que se publi
que en el Boletín oQial ;para oir de agra
vio á los interesados; podiendo estos acu
dir á la Scoretana del Ayuntamiento den
tro de dicho término á deducir las recla
maciones que crean oportunas.

Casas de Lázaro 21 deEuero de 1863. Sebastian Galdón.

la ejecución de la ley hipotecaria, con 
aprobación del Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido; he señalado para 
el despacho pública de esta oficina de mi 
cargo desdo Jas 8 de la mañana á 2 de 
su tarde, cuyas 6 horas estará abierta 
está oficina en lodos los dias no fe
riados.

Lo que tengo el honor de participar 
á V. S. para que se sirva disponer se 
publique en el Boletín oficial de esta pro
vincia para (pie llegue á conocimiento de 
todas las personas que pueda interesar
les cumpliendo con lo dispuesto en el 
espresado articulo del indicado Reglamento.

Dios guardé á  V. S. muchos años. 
Hellin 16 de Enero de 1865.— Juan López del Castillo,

Ayuntamiento constitucio
nal de Ciudad-ÍReal.

Alcaldía conslitncional de 
Alcaráz.

D. Julián Crespo, Alcalde constitucional 
Presidente del Muy Ilustre Ayuntamiento 
constitucional do esta ciudad de Alcaráz.

Hago saber; Que concluido por la Jun
ta pericial el cuaderno de computes, que 
ha de servir Je ba.se, para el repartimien
to de la contribución de consumos del 
corriente año, se halla espuesto al público 
en la Secretaría de este municipio por tér
mino de seis dias para oir reclamaciones.

Lo que se anuncia por nfedio del 
presente para conocimiento de los Ter
ratenientes comprendidos en el mismo.

Dado en Alcaráz á 19 de Enero de 
1863.— Julián Crespo.— Miguel Guerra, 
Secretario.

D. .losé María Navarro, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento Constitucional 
de esta villa de Viveros.

Hago saber; Que por acuerdo del. 
Ayuntamiento de mi presidencia y con 
arrcglu A lo dispuesto en las Reales ór
denes de. (5 y 22 de Noviembre del a - 
ño último y circular del Gobierno de 
esta Pi'üvincia de 27 d*l mismo mes 
y añil, se saca á pública subasta., en 
arrendamiento, el Horno de Pan cocer, 
de estas Propios para el scrvi<ua del año 
económico, que dará princi|iio desde pri
mero de Julio inmediato y finará en 50

ÂI(̂ 1 ldia constitucional de 
La ^iolilieja

Don Pedro Antonio Aloañiz. Alcalde cons
titucional de esta villa de Moíilleja

Hago saber: Qne por acuerdo de la 
Corporación que presiilo. se saca á la su
basta el derecho de uso voluntario de poso 
y medida ;i)ara el año económico que ha 
do principiar el dia 1 .” de Ju lo  del cor
riente año y concluirá el dia 30 de Junio 
del año de 1864 con sugecion al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de dicha Corporacicn; cuya su
basta tendrá lugar en los dias 18 y 26 ,del 
corriente desde las dos de su larde hasta 
ponerse el sol, en la Sala capitular, sir
viendo de base en el primer remate la 
cantidad de 1.500 rs. i

Ayuníaniinto constitucional 
de !.a Balsa.

Concluido el amfliararnícnto de la ri
queza (íel térmiro de esta villa, la Corpo
ración municipal de la misma, ha acor
dado esponerio al público por espacio de 
ocho dias contados desde el de su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia, para 
que en dicho período puedan enterarse de 
su contenido todos los contribuyentes en él 
comprendidos, y hacer pre.sentacion de las 
reclamaciones que juzguen oportunas por 
agravio que pueda habérseles inferido; en 
la inteligencia, que trascurrido el espresa
do plazo, ya no há lugar A reclamar.

Dado en la Balsa á 22 de Enero de 
1865.— El P ., Antonio Piqueras.—  Por 
A. D. A., Francisco Gil y Gi!, Srio.

Pliego de condiciones que forma el 
ilustre Ayuntamiento de esta capital pa- 

•ra que sirva do base en el expi^diente 
de subasta de los derechos con que es- 
tan gravadas las especias sujetas al pago 
de la contribución de consumos de esta 
capital en virtud del contralo^'celobrado con la Hacienda.

1 . * El arriendo será por dos años y 
medio en conjunto y con libertad de 
ventas do las especies que á continua
ción se expresarán, contándose dicho con
trato desdo el día en que el remate 
merezca la superior aprobación, y ter
minará en 50 de Jimio de 1865.

2 . ‘ La subasta constará de dos re
mates, el primero tendrá lugar el dia 
1.® de Febrero priDximo, y el segundo 
el domingo siguiente 8 del mismo mes, 
ambos en estas Salas Consistoriales.

3. El tipo para la subasta será en 
cada año de los del arriendo el de 
185,000 reales para el Tesoro, con mas 
los recargos autorizados ó que se auío- 
rizen legalmente, aumentándose el 3 por 
100 de recaudación, según lo dispuesto 
en el articulo 197 de la instrucción 
vigente. El por menor de las especies 
y cantidad que á oada uno se le lia 
señalado por la Administración, es el siguiente.

Ayuntamiento constitucio
nal de La Recueja.

D. Pedro González Fernandez, Alcalde 
constitucional de la Recueja.

Hago saber; Que por renuncia del 
(3ue la desempeñaba se- halla vacante la 
Setiretaríü del Ayuntamiento de la misma 
dotada con mil ochocientos reales anuales 
pagado? por trimestres del presupuesto 
municipal. Los aspirantes á dicha vacante 
presentarán su.s solicitudes en esta Alcal
día en el término de quince dia°, á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
el Botelin oficial de esi,a provincia.

Recueja i  de Enero de 1863.— Pedro 
González.— Por acimrdo del Ayuntamien
to, Juan Cuenca Campos, Sscretai'io interino.

ESPECIES
Importe de los dereclios calculados ácada uno para el Tesoro.

Vino. , . . . . 52.6*06Vinagre.. , . . . 419.25Aguardiente 7 .344’Carnes muertas.
Tocino........................... 24.9H ,91

0.428,84Aceite. . . , . . 59,286Jabón............................ 5.010Carnes en vivo. 12 571Resto de las especies.. 56.723
185.000

Registro de la propiedad de 
ilí'llin.

Con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 155 del Reglamento general, para

4 . * Las proposiciones serán en plie
go cerrado, /con sujeción al modelo que 
a| final se estampará, acompañando á 
el recibo de quedar hecho el depósito 
en la Caja de depósitos, en cualquiera 
de sus sucursales ó en la depositaría 
de propios de esta capital como garan
tía del arriendo del 2 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo para el remate.

5 . " No se admitú’á proposición me
nor que la cantidad señalada como tipo.

6 . ' Los pliegos que la contengan se 
entregarán á la autoridad que presida 
la subasta en la primera media hora ó 
sea desde las once de la mañana en 
punto á liS once y media de la mis
ma en punto también, pa.sada la cual, 
el Presidente declarará terminado el pía--
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zo para la admisión de los pliegos cer
rados y que se proceda al remate.

7 .  * Antes de abrirse los pliegos pre
sentados, podrán los que los autoricen 
hacer cuantas observaciones se les ofrez
can, en la inteligencia que una vez a- 
bierto el primer pliego no se admitirá 
ninguna que entorpezca el acto del re-
mate. ,, , ,8 . * Dadas las once y media de la 
mañana se abrirán los pliegos presenta
dos Y serán admitidos aquellos que con 
tengan el recibo del depósito y cuya 
proposición cubra la cantidad que sirve
de tipo. , ,9 . * Terminada la lectura de los plie
gos se declarará en el acto adjudicado 
el arriendo en favor de la persona que 
hubiere hecho la postura mas ventajosa; 
á no ser que de ellos resultaran dos 
proposiciones iguales, en cuyo caso ten
drá lugar durante la segunda media ho
ra  ó sea hasta las dcce en punto, las 
pujas á la viva voz entre los dos que 
hubieren hecho dichas proposiciones.

10. No se entenderá definitiva la ad
judicación del remate hasta que este ha
ya merecido la aprobación do la Ad
ministración principalddHacienda publica, 
según dispone el 2®  párrafo del art. 
209 de la misma Instrucción.

41. El rematante queda subrogado 
en los derechos acciones que para re
caudar los -impuestos de consumos en 
esta capital, tiene el ilustre Ayuntamien
to de la misma y la Hacienda.

42. Para asegurar la recaudación, 
deberá el arrendatario sujetarse á  1^ 
reo-las que á continuación se dirán, de
biendo percibir los derechos impuestos 
sobro cada especie de las que se expre
san en la condición tercera con arreglo 
á la clase primera de la tarifa número 
segundo hoy vigente.13. Lítí cuestiones que se susciten 
entre los contribuyentes y el arrenda
tario, serán resuellas por el Sr. Alcal
de corregidor, con apelación á la Ad
ministración principal de Hacienda pública 
y Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
Juzgado de Hacienda ó á la Dirección 
general del ramo, según sea el caso, 
gubernativo ó contencioso.

44. El arrendatario no podrá negar 
los conciertos á los labradores, coseche
ros y fabricantes de este término mu
nicipal situados á mayor distancia de las 
dos mil varas con arreglo á los -tipos 
establecidos ó que se^establezcan por los 
medios expresados en Is Instrucción de 
24 de Diciembre de 4856.15. El arrendatario quedará obliga
do á  presentar los libros y registros que

lleve en el momento que los reclame es
te municipio: y en el caso de negarse 
á  ello le parará el perjuicio que haya lugar.

46. En los cinco primeros dias de 
cada mes ha de realizar el pago corres
pondiente al mismo en la depositaría de 
propios de esta capital, aplicándose en 
otro caso la fianza sin perjuicio de las 
demás medidas coactivas que correspon
dan.17. El arrendamiento se hace á suer
te y ventura, y por consiguiente no ten
drá el arrendatario derecho alguno á pedir 
rebaja de la cantidad estipulada ni la 
rescisión del contrato.

4 8. Los perjuicios que sufra el Ayun
tamiento por falta de cumplimiento de 
parte del arrendatario á algunas de las 
clausulas del contrato, serán de cuenta 
de este, asi como el municipio respon
derá de los que se infieran al mismo ar
rendatario, sometiéndose ambas partes en 
las reclamaciones que se promuevan á  la 
jurisdicción contencíoso-adminístrativa.

49. En el caso de hacerse alteracio
nes en la tarifa que rige, se aumentará 
ó disminuirá la cuota del arriendo en 
la proporción debida, sin que por esto 
pueda alterarse ni rescindirse el contrato.

20 , El Ayuntamiento se compromete 
á prestar al arrendatario el mismo auxilio 
y favor que en iguales casos prestaría á 
la Hacienda pública.21. Solo los fabricantes incluidos co
mo tales en las matriculas de subsidio 
industrial tienen derecho al pago de los 
de tarifa sis ulterior intervención, por el 
aguardiente que introduzcan, según el a r
tículo l i o  de la instrucción, y que si 
bien pueden hacer lo mismo los particu
lares para al consumo de sus casas, no 
así los expendedores en puestos públicos, 
los cuales están obligados á  satisfacer los 
derechos según los grados en que la espe
cie ha de consumirse, incurriéndose en 
otro modo en el comiso que á las adulte
raciones dispone el art. 152 de la misma 
Instrucción.

22. El arrendatario ha de recaudar 
á  la vez que los derechos del Tesoro los 
que estén impuestos ó se impongan co
mo recargos para atender á los gastos 
provinciales y municipales, debiendo ha
cer de su cuenta la entrega de los pro
ductos en la depositaría de fondos muni
cipales de esta capital en las épocas y 
formas que se expresan en la condición 
diez y seis.23. Tan luego como se haga saber 
al arrendatario la aprobación superior del 
remate, otorgará para la seguridad del 
contrato y á satisfacción de este municipio 
la correspondiente escritura de fianza por

la cantidad de 100.000 reales ya en me
tálico, papel de la deuda del Estado al 
precio de su cotización ó fincas rústicas ó 
urbanas, cayo valor exceda de 200.000 
r0&los24. Si por falta de la presentación de 
fianza ü de otras causas de culpa del a r
rendatario no entrase en posesión el dia 
que se le hiciere saber la aprobación del 
arriendo, perderá en beneficio del Ayun
tamiento el depósito que hubiere hecho, 
sin perjuicio de las demás responsabili
dades que legalmente deban exigírsele.

25. No serán admitidos como licita- 
dores los comprendidos en cualquiera de 
los casos que señala el art. 204 de la las- 
trucion del ramo.26. Será obligación del rematante es
tablecer un fielato de recaudación en la 
puerta de Atareos, otro en la de Grana
da, otro en la de la Mata, otro en la 
de Toledo y otro en la de Sta. María, 
y uno central de luz á luz eu todos los 
dias del contrato, para el despacho de 
los vendís y facilitar los demás documen
tos necesarios.27. La puerta de Calatrava estará 
abierta como tal desde el primer dia del 
contrato, desapareciendo el postigo que 
hoy tiene, con el objeto de que los la
bradores y coseclieros puedan hacer usu 
por ella con sus carruajes y caballerías 
que no porteen especies que devenguen los 
derechos establecidos.

28. Las horas de recaudación serán, 
en los meses de Noviembre, Diciembre, 
Enero y Febrero, desde el amanecer has
ta las siete de la noche: en lo.s meses de 
Marzo, Abril, Setiembre y Octubre, des
de el amanecer hasta las ocho de la no
che; y en los meses de Mayo, Junio, Julio 
y Agosto, desde el amanecer hasta las 
diez de la noche.29. El rematante percibirá de los 
gremios cuyos contratos con este Ayun
tamiento se rescinden, la parle corres
pondiente por los derechos de los ramos 
alzados desde el dia 1 . ' de Enero en que 
aquellos tomaron posesión de sus dere
chos hasta la víspera del dia en que el 
arrendatario comience á percibir los mis
mos derechos.30. En el caso de que los gremios 
fuesen declarados en todo ó en parle ir
responsables al pago de los derechos men
cionados, se abonará al rematante la di
ferencia.31. En igualdad de circunstancias se
rá  preferida la que contenga la oferta de 
renunciar el percibo de las cantidades 
indicadas en las dos condiciones anteriores.

Modelo de proposición.
F. de tal, vecino de.......... enterado de

las condiciones que contiene el pliego pa
ra la subasta de los derechos de coosu- 
mos de Ciudad-Real, y aceptándolas por 
su parte, hace proposición por los dos anos 
Y  medio dei arriendo en la cantidad d e ..... 
(en letra) rs. por cada imo, á cuyo fin 
acompaña el recibo de dejar hecho el de
pósito correspondiente, ^ e c h a  y

Ciudad-Real 20 de Enero de 1863.—  
P . D-, Juan Bautista Borja.— El Secreta
rio, Tomás Herbás.SECCION NO OFlCIi^L.
Subdireccion Principal de la Umou, La 
Union Española y Porvenir de las f a 

milias.
PROVINCIA DE ALBACETE.

Habiendo dejado de representar en 
esta provincia á  dichas Compañías do Se
guros D. Tomás Galiana, y no ejerciendo 
tampoco el cargo de agente Don José 
Galiana hermano del D. Tomás, se hace 
saber a s í'a l  público con objeto de que 
las personas que tengan negocios pen
dientes con las mismas ó las que de
seen asegurarse on ellas, no se entien
dan con los referidos Señores ni les ha
gan pagos por cuenta de las mismas y 
sí solo en esta Siib-Dirección Principal 
á cargo del que suscribe, al Sub-Directer 
auxiliar que lo es D. Antonio Paz ó á 
los agentes D. José Boga y D. José An
tonio Sartorio.Albacete 28 de Enero de 1863.— An
tonio Risueño.

En la villa de Yillanueva de la Jara, 
partido judicial de la Molillá del Palancai, 
se cede en arrendamiento una ha ienda 
compuesta de 900 almudes tierra de pan 
llevar y 500 de pasto próximamente, 
con la correspondiente casa de labor pró
xima á dicha villa y abundantes aguas 
corrientes que pueden utilizarse para
riego. . . , ALas personas que quieran lomarla á 
su cargo presentarán sus proposiciones 
por escrito al encargado D. Manuel Ar- 
gandoña vecino de dicha \lUa, ó á  Den 
Ramón López de llaro que lo es de la 
de Chinchilla, quienes les darán con el 
pliego general de condiciones las esplica- 
cíones que necesiten.

IDll üMüiíEIlT]!.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Enero qne á continuación se expresan,

BARÓMETROEN MU-ÍMETROS Y X 0.® TERMOMETROS CENTIGRADOS.
PSICRÓMETRO. HUMEDAD RELATIVA
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27 715,34 0,71 19,4 11,6 7.8 - 6 ,3 - 8 ,5 2.2 2,7 17,9 83 49 E. S. E » 2,87 A lgún celage con hielo 
fuerte.2829 7 1 M 5709,79 5,012,51 25,2 1 19,2 14.115.5 9,1 —52,8 - 4 ,2- 6 ,5 1.25.7 5.66.4 17,118,3 8397 4551 0 .
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> 5.50

3.29
Celagería con hielo. 
Despejado con hielo.

P. 0. del Catedrático Encargado.
Francisco Blanes.

Jmp. de Serna y Soler. Rosario, 10.
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